
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: PROCESO VERBAL DE CARLOS HÉLBERT HERNÁNDEZ 

EN CONTRA DE BETTY SUÁREZ MERCHÁN (AP. 

SENTENCIA). 

 

  ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto en contra de la 

sentencia de fecha 12 de mayo de 2021, proferida por el Juzgado 15 de Familia de 

esta ciudad, dentro del proceso de la referencia. 

 

  En firme este auto, vuelva el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 

Magistrado 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 002 SUPERIOR SALA DE FAMILIA DE LA 

CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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